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El ejercicio se basa en la aplicación del concepto de potencia de un punto respecto 
de una circunferencia. Los tres puntos de tangencia tienen la misma potencia, luego 
el centro de la circunferencia que pasa por los tres será su centro radical. Desde ese 
punto, se trazan los ejes radicales pasando por los respectivos puntos de tangencia y 
las perpendiculares en estos puntos permitirán definir los centros de las 
circunferencias tangentes. 

 
El ángulo de la recta r con el plano será el que forma la recta con su proyección 
sobre el mismo. Para determinar la proyección, se ha trazado una recta s 
perpendicular al plano ABCD, por un punto P de r, definiendo su punto de 
intersección (N) con dicho plano. Asimismo, se ha determinado la intersección de r 
con el plano ABCD (I). El ángulo solicitado será el del triángulo PIN. En la solución 
propuesta, el ángulo queda determinado al definir la VM del triángulo PIN. Se 
aceptan procedimientos de resolución alternativos, siempre que estén correctamente 
aplicados





Aplicando el concepto de 
homología y la relación entre 
los elementos que la definen y, 
conocido que el punto D de 
intersección del lado AB con el 
eje de homología es punto 
doble (por pertenecer al eje), 
definir la solución es inmediato. 
B’ puede hallarse en la 
intersección de OB con la recta 
A’D’. 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
El plano buscado debe ser perpendicular a la recta r1-r2 de intersección de los dos 
planos dados (que es frontal de plano). Pasando por P y auxiliándonos de una recta 
también frontal s2-s1, cuya proyección s2 es perpendicular a r2, se define el plano 
que resultar  proyectante vertical. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



 


